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En atención al memorial que antecede, téngase por revocado 

el poder que le fuera conferido  al profesional del derecho OSCAR 

VELOZA VELOZA, del presente asunto, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 76 de nuestro Estatuto General del Proceso.  

 

Téngase en cuenta que la señora DIANA CAROLINA MARTÍNEZ 

actúa en nombre propio.  

 

Visto el informe secretarial y conforme lo prevé el artículo 48-7 del 

C. G. del P., proceda la parte interesada a suministrar el nombre de un 

abogado, que ejerza habitualmente la profesión, para que actué en 

representación de los herederos indeterminados, para lo cual deberá 

allegar copia de la cédula y tarjeta profesional del togado, 

concediéndole el término de ejecutoria del presente auto para dicho 

fin.  

 

 Cumplido lo anterior continuara la actuación.  

 

NOTIFÍQUESE      

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
MLRP/ 
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